
 
 

 

LEY Nº 5026 

Esta ley se sancionó y promulgó el 23 de agosto de 1976. 

Publicada en el Boletín Oficial de Salta Nº 10.059, del 31 de agosto de 1976. 

Ministerio de Economía 

El Gobernador de la provincia de Salta sanciona y promulga con fuerza de 

LEY 

Artículo 1º.- Amplíase la autorización dispuesta por los artículos 1º y 2º de la Ley Nº 5.019/76, 

exclusivamente para las unidades de organización que se detallan en planilla anexa que forma parte 

integrante de la presente ley. 

 



 
 

 

Art. 2º.- Amplíanse hasta la suma que para cada caso se indica a continuación, los planes de 

trabajos públicos de los siguientes organismos descentralizados:  

Dirección de Vialidad de Salta   $ 1.798.700.000,- 

Administración General de Aguas de Salta   $ 1.981.500.000,-                           

Art. 3º.- La ampliación dispuesta precedentemente, se atenderá con los siguientes recursos: 

Dirección de Vialidad de Salta 

Remesas de Administración Central   $    828.000.000,-  

Coparticipación Vial Federal    $    315.200.000,- 

Fomento Agrícola     $      21.400.000,- 

Caminos Vecinales     $        2.100.000,- 

Redes Arteriales     $        2.000.000,- 

Fondo de Desarrollo Regional   $    322.000.000,- 

Reintegro de Dirección Nacional de Vialidad $    270.000.000,- 

Fondos Propios     $      30.000.000,- 

Uso del Crédito     $        8.000.000,- 

       $ 1.798.700.000,- 

 

Administración General de Aguas de Salta 

Remesas de Administración Central   $ 1.283.600.000,- 

Fondo de Desarrollo Regional   $    628.000.000,- 

S.N.A.P.      $      39.700.000,- 

F.E.D.E.I.      $      21.400.000,- 

Fondo Nacional del Azúcar    $        8.000.000,- 

       $ 1.981.500.000,-  

Art. 4º.- Como consecuencia de lo dispuesto en los artículos 2º y 3º de la presente ley, 

increméntanse las Erogaciones Figurativas en los siguientes montos: 

Dirección de Vialidad de Salta   $ 1.150.000.000,- 

Administración General de Aguas de Salta  $ 1.920.400.000,-  

       $ 3.070.400.000,- 

Art. 5º.- La Secretaría de Estado de Obras Públicas queda autorizada a distribuir analíticamente los 

montos consignados en el artículo 2º de la presente ley y en función de los planes de obras previstos 

para el Ejercicio 1976. 

Art. 6º.- Téngase por ley de la Provincia, cúmplase, comuníquese, dése al Registro Oficial de Leyes 

y archívese. 
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